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APS San Fernando refuerza llamado a
participar en la campaña de vacunación 2026

La Atención Primaria das de una población objetivo
total de 42.975 usuarios.de Salud (APS) de San Fernan-

do reiteró el llamado a la comu-
nidad a participar activamente
de la Campaña de Vacunación
e Inmunización 2026, especial-
mente a los grupos de mayor
riesgo, con el objetivo de au-
mentar la cobertura comunal y
proteger a la población durante
la temporada de enfermedades
respiratorias.

De acuerdo con cifras
entregadas por el Departamento
de Estadísticas e Información
de Salud (DEIS), hasta el 11
de mayo la campaña presenta
un avance nacional de 65,28%,
mientras que la Región de O'Hi-
ggins alcanza un 66,62% de co-
bertura.

En tanto, a nivel comu-
nal, San Fernando registra un
59,91% de avance, lo que equi-
vale a 25.748 personas vacuna-

Uno de los grupos que
genera mayor preocupación es
el de las personas mayores de
60 años, ya que en la comuna
solo un 47,15% se ha vacunado,
cifra inferior al promedio nacio-
nal, que actualmente alcanza un
53,55%.

Frente a este escenario,
desde la APS comunal insistie-
ron en la importancia de acudir
oportunamente a vacunarse,
destacando que la inmuniza-
ción continúa siendo una de las
principales herramientas para
prevenir enfermedades graves,
hospitalizaciones y complica-
ciones de salud, especialmente
en adultos mayores y pacientes
crónicos.

Actualmente, los pun-
tos de vacunación en los Ces-
fam funcionan de lunes a jueves

entre las 09:00 y las 16:30 horas,

y los viernes entre las 09:00 y
las 15:30 horas. Además, con el
objetivo de facilitar el acceso a
quienes no pueden asistir du-
rante la jornada laboral, se han
dispuesto horarios extendidos:
los lunes, miércoles y viernes de
17:00 a 19:30 horas en Cesfam
Centro, y los martes y jueves
en el mismo horario en Cesfam
Oriente.

Asimismo, la Corpora-
ción Municipal de San Fernan-
do administra dosis de vacunas
en postas rurales y Cecosf de la
comuna, acercando esta presta-
ción a distintos sectores. A ello
se suman operativos de vacu-
nación durante los fines de se-
mana, los que son informados
oportunamente a través de ca-
nales oficiales y redes sociales.

Pamela Sepúlveda, en-
fermera y encargada del Progra-

ma Nacional de Inmunizaciones
(PNI) del Cesfam Centro de San
Fernando, señaló que "quere-
mos reforzar el llamado a nues-
tros adultos mayores y a toda la
población objetivo de la campa-
ña. Vacunarse es un acto de pro-
tección personal, pero también
de cuidado hacia nuestras fami-
lias y entorno. Debemos actuar

con responsabilidad".
Finalmente, desde la

APS recalcaron que aún es tiem-
po de vacunarse y protegerse
antes de los meses de mayor cir-
culación viral, invitando a todas
las personas pertenecientes a los
grupos objetivos a acercarse a
los vacunatorios y completar su
proceso de inmunización.

Mostazal

PDI detuvo a sujeto que participó
en robo que terminó con un delincuente muerto
El pasado 6 de

mayo, la PDI adoptó un
procedimiento en la cues-
ta Chada, en el límite de
las regiones Metropolita-
na y O'Higgins, luego que
un robo ocurrido al inte-
rior de una vivienda del
sector O'Higgins de Pilay,
derivara en una persecu-
ción policial, en la que ca-
rabineros efectuó disparos
para tratar de impedir la

fuga de los imputados.
La huida de los

asaltantes terminó cuando
el vehículo en el cual esca-
paban, se salió del camino
y volcó, quedando en una
ladera, donde uno de los
presuntos autores del robo
fue encontrado fallecido
por arma de fuego, apa-
rentemente, producto de
un disparo realizado por
la policía uniformada.

Debido a la di-
námica de los hechos, la
Fiscalía solicitó que la Bri-
gada de Homicidios, se hi-
ciera cargo de lo relaciona-
do al fallecido de 18 años
de edad, mientras que la
Brigada Investigadora de
Robos (BIRO) Rancagua
realizó diligencias asocia-
das al robo que afectó a
la vivienda del sector de
O'Higgins de Pilay.

Fue en el transcur-
so de las indagatorias que la
BIRO Rancagua determinó
que, aparte del fallecido y
dos imputados que fueron
capturados por Carabineros
tras la persecución, había un

cuarto sujeto que se había
dado a la fuga y, gracias al
trabajo investigativo, los de-
tectives lograron dar con su
identidad.

Mediante una la-

bor de inteligencia policial,
la PDI estableció que el pró-
fugo estaba alojando en un
departamento de la Pobla-
ción Valle del Cachapoal, en
el sector norte de Rancagua
y, mediante coordinaciones
con el Ministerio Público, se
gestionó la orden de deten-
ción en su contra, la cual fue
materializada por la BIRO
Rancagua, en horas de esta
mañana.

En cuanto al de-
tenido, se trata de un joven
que también tiene 18 años
de edad, quien cuenta con
siete detenciones previas
por diversos delitos, el
cual será puesto mañana
a disposición del Juzgado
de Garantía de Graneros,
para su respectivo control
de detención, en calidad
de imputado por el delito
de Robo con Violencia.

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: 1. [378]Actuación
: 1º Juzgado de Letras de San Fernando
: V-78-2025
: ARENAS/

EXTRACTO

ANTE PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en gestión
voluntaria caratulado "ARENAS", ROL V-78-2025, por sentencia de fecha 10 de
febrero de 2026, declara la Interdicción Definitiva por discapacidad a don JOSE
ANTONIO ARENAS OYARCE, cédula de identidad Nº 11.744.491-0, domiciliado
en calle La Paloma parcela 18 sitio Nº 4 Comuna de San Fernando, quedando
privado de la administración de todos sus bienes y se designa Curadora General a
su hermana, doña PATRICIA DEL CARMEN ARENAS OYARCE, cédula de
identidad Nº 11.367.756-2.
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NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: 1. [378]Actuación
: 1º Juzgado de Letras de San Fernando
: V-82-2025
: PIZARRO/

EXTRACTO

ANTE PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en gestión
voluntaria caratulado "PIZARRO", ROL V-82-2025, por sentencia de fecha 30 de
diciembre de 2025, declara la Interdicción Definitiva por discapacidad a don
VICTOR HUGO PIZARRO LOPEZ, cédula de identidad Nº 4.312.656-3,
domiciliado en calle Rosendo Jaramillo Nº25 Comuna de Chimbarongo, quedando
privado de la administración de todos sus bienes y se designa Curador General a
su hijo, don MAURICIO ANIBAL PIZARRO FLORES, cédula de identidad Nº
17.059.518-1.

Ximena Andrea Hinojosa Abarca
Secretario
PJUD
Treinta de abril de dos mil veintiséis
18:30 UTC-4

Este documento tiene firma electrónica
y, su original puede ser validado en
Http:/verificadoc.pjud.cl
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